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6. PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

El monto programado para el proyecto apoyo con una despensa para nmas y niños en 

condición de orfandad del Municipio de HUJmanguillo, Tabasco, cuenta con una 

cantidad de $2,160,000.00 (DOS MILLONES CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 

M.N.), su¡eto a la disponibilidad presupuestaria 

7. PARTIDA PRESUPUESTAL 
La partida presupuesta! es: 44101 , ayudas soc1ales relacionadas con actividades 

culturales, deportivas y de ayuda extraordinaria. 

8. METAS 

Apoyar al menos con 200 despensas al m1smo número de mñas o niños en condiciones 

de orfandad Esta meta podría ser modificada hasta agotar el lim1te presupuestano, 

hab1endo la opc1ón de incrementarlo Siempre y cuando ex1sta ampliación al 

presupuesto pnmeramente otorgado. 

9. AREA 

Coordinación del Sistema DIF Mumclpal. 

10. BIEN O SERVICIO. 

Entregar una despensa por niña o mño en condiciones de orfandad 

11 . VIGENCIA DEL PROYECTO. 

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 o de acuerdo con la disponibilidad 

presupuestaria. 

12. CARACTERISTICAS DEL APOYO. 

El Proyecto otorgará una despensa por cada niña o niño en condiciones de orfandad. El apoyo 

se entregara de manera bimestral 

La composición de las despensas será vanable, las cuales podrán 1nciU1r alimentos 

básicos, tales como· arroz. frijoles, lentejas. atún. aceite, azúcar, sal leche, cereales. 

huevos y pasta para sopas, así como productos de higiene personal, por lo que el 

otorgamiento de estos productos será de conformidad a los acuerdos em1tidos por la 

Unidad Responsable del Proyecto. 
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b. Por insuficiencia presupuesta! del H. Ayuntamiento de HuimangUIIIo, para la 
continuidad del proyecto. 

c. Que durante el desarrollo del proyecto se compruebe que alguno de los documentos 
mencionados en el apartado de los requisitos, carezca de validez o legitimidad 

d. Que el beneficiario no permita el buen desarrollo del proyecto conforme a lo 
estipulado en las presentes reglas de operación y se niegue a participar en las 
actividades propias del proyecto 

17. UNIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

La unidad responsable, ejecutora y normativa del proyecto será la Coordinación del 
DIF Municipal, en el ejercicio de las atribuciones y responsabilidades para la realización 
de las acciones a que se refieren estas reglas, fungiendo como la instancia para 
solventar este Proyecto. 

18. FACULTADES DE LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

La Coord1nac1ón del DIF Municipal, es responsable de la integración, operación. 

validación, mantenimiento, uso y manejo de la Información contenida en la base de 

datos del padrón de beneficiarios recabados en sus oficinas: así como: 

a) Vigi lar el cumplimiento de las presentes Reglas de Operación. 

b) Realizar los tramites administrativos correspondientes para la entrega de los apoyos. 

e) Resguardar el expediente técnico y/o documentación justificativa y comprobatoria de 

los recursos ejercidos. para su debida comprobación 

19.- OBLIGACIONES DE LA UNIDAD RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

Las facultades y obligaciones de la Coordinación del DIF Municipal son 

a) Ejecutar el proyecto conforme a lo establecido en las Reglas de Operaciones apoyo 

con una despensa básica para niñas o niños en condición de orfandad en el 

municipio de Huimanguillo, Tabasco. 

b) Al ingresar un beneficiario al proyecto, éste deberá ser atendido y orientado de una 

manera respetuosa y amable para que obtenga la despensa atendiendo a estas 

reglas de Operación 

e) Recibir la documentación de los posibles beneficiarios para su aceptación 

20. MECÁNICA OPERATIVA 

1. Se rec1be la solicitud dirigida a la Pres1denta Municipal en la Coordinación del DIF 

Municipal, para participar en el proyecto de apoyo con una despensa para ni nas o n111os 

en condición de orfandad, adjuntando los documentos listados en el apartado de 
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Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho al ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el 
mismo; favor de dirigirse a la Dirección de Servicios Legales; ubicada 
en la calle José Narciso Rovirosa #359; primer piso; esquina con 
Nicolás Bravo; Colonia Centro al teléfono (993) 338 3000 Extensión (1 018) 

correo oficial: periodico_oficlal@tabasco.gob.mx de Vlllahermosa; Tabasco. 
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